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D. JOSE GIMENEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión Nº 28/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 26 de julio de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE LA DENUNCIA PRESENTADA
POR SOL INTERNET S.L. Y DON ANTONIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ
CONTRA RETEVISIÓN S.A, POR BLOQUEAR EL ACCESO A LOS
RESPECTIVOS NODOS LOCALES DE PROVISIÓN DE ACCESO A
INTERNET DE SOL INTERNET, S.L Y JAZZ TELECOM, S.A.

HECHOS

Primero.- Con fecha 20 de febrero de 2001, tuvo entrada en el Registro de
esta Comisión, reclamación presentada por Don Alfonso Manuera Sánchez, en
representación de la entidad Sol Internet, S.L., (en adelante Sol Internet) contra
la entidad Retevisión S.A. (en adelante Retevisión), en virtud de la cual pone en
conocimiento de esta Comisión, que Retevisión, prestadora del servicio de
telefonía local en la zona, está impidiendo el acceso al  nodo local de provisión
de acceso a Internet de su representada, titular de una autorización general
tipo C para la transmisión  de datos.

Segundo.- Mediante sendos escritos de fecha 27 de febrero de 2001 esta
Comisión notificó a Sol Internet y Retevisión, la apertura de un periodo de
información previa, con el fin de conocer con mayor detalle las circunstancias
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concretas de la reclamación presentada y, consecuentemente la conveniencia
o no de iniciar el correspondiente procedimiento.

Tercero.- Con fecha 14 de marzo de 2001 tuvo entrada en esta Comisión
escrito de Sol Internet en el marco del periodo de infomación previa. Sol
Internet adjunta a su escrito dos CDs, en los que se contienen grabaciones de
varias llamadas efectuadas por usuarios a los Servicios de Atención al Cliente
de Retevisión, y de cuyo contenido, entiende Sol Internet, se desprende un
daño a la imagen de su empresa. Asimismo, Sol Internet señala que en estas
grabaciones se confirma por los empleados de Retevisión, al resolver las
consultas de los usuarios, que esta operadora no permite que el cliente pueda
mantener su proveedor de acceso a Internet y acceder a la Red a través del
servicio 1050 de Retevisión, cuando el proveedor de acceso no sea el
establecido por esta operadora.

Cuarto.-  Con fecha 16 de marzo de 2001, tuvo entrada en la CMT escrito de
Retevisión, solicitando ampliación de plazo para proceder a aportar las
alegaciones oportunas. A dicha solicitud esta Comisión contestó mediante
escrito de 19 de marzo de 2001, ampliando el plazo en cinco días adicionales a
los diez previamente concedidos.

Quinto.- Con fecha 22 de marzo de 2001 tuvo entrada en esta Comisión
escrito de Retevisión efectuando alegaciones a la reclamación de Sol Internet,
dentro del periodo de información previa en curso. En su escrito, Retevisión
alega que no tiene obligación de prestar el acceso, a través de su servicio
1050, al número de Sol Internet, puesto que  la normativa vigente no establece
la obligación de los operadores no dominantes de encaminar llamadas a
números de acceso a Internet de otros operadores. Asimismo, afirma que los
clientes de Retevisión están perfectamente informados de los servicios a los
que pueden acceder a través de su servicio 1050. Por último, Retevisión alega
que los clientes de Sol Internet podrán seguir haciendo uso de los servicios de
este ISP conectándose a través del operador con quien esa entidad haya
suscrito el correspondiente acuerdo que garantice la conectividad.

Sexto.- Con fecha de 27 de marzo de 2001 se procedió desde esta Comisión,
a poner en conocimiento de Retevisión las alegaciones efectuadas por Sol
Internet, de fecha 14 de marzo de 2001.

Séptimo.- Con fecha 9 de abril de 2001, tuvo entrada en la CMT escrito de
Retevisión, solicitando ampliación de plazo para proceder a aportar las
alegaciones oportunas. A dicha solicitud esta Comisión respondió mediante
escrito de 16 de abril de 2001 ampliando el plazo en cinco días adicionales a
los diez previamente concedidos.
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Octavo.- Con fecha 18 de abril tuvo entrada en esta Comisión escrito de
Retevisión efectuando alegaciones a las realizadas por Sol Internet en fecha 14
de marzo de 2001. Retevisión alega, en primer lugar, que las grabaciones de
Sol Internet, “no respetan la integridad de las conversaciones grabadas, (....)
por lo que no debe estimarse la procedencia de las mismas.”. Asimismo, la
operadora considera que el hecho denunciado se produce en el marco de la
selección llamada a llamada y la marcación voluntaria del código 1050 para
acceso al nodo local, esto es, en el marco de un acceso indirecto. Estima, a su
vez, que desde su Centro de Atención al Cliente, no se realiza comercialización
alguna de los servicios de esta entidad, sino que únicamente se resuelven las
dudas de los usuarios “pues tal es la responsabilidad de todo trabajador en
circunstancias parecidas”. Solicita Retevisión, por todo ello, que esta Comisión
desestime la denuncia de Sol Internet.

Noveno.- Con fecha 24 de abril de 2001 fue remitida a esta Comisión denuncia
de D. Antonio Ramírez Rodríguez, interpuesta ante la Comisaría de
Alcobendas- San Sebastián de los Reyes, (Madrid) y que ha tenido entrada en
el Registro de esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones con
fecha 30 de abril de 2001. En su reclamación, D. Antonio Ramírez Rodríguez,
preasignado como cliente a Retevisión, pone de manifiesto que esta operadora
prestadora del servicio de telefonía local en la zona, está impidiendo el acceso
al nodo local de Jazztel, proveedor de acceso a Internet perteneciente a la
operadora Jazz Telecom, S.A. En la reclamación se afirma que Retevisión no le
ofrece a D. Antonio Ramírez Rodríguez “explicación ni alternativa, limitándose
a indicarme que así lo tienen establecido”.

Décimo.- Con fecha 10 de mayo de 2001, tuvo salida del Registro de esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito por el que se
notificaba a Sol Internet y a Retevisión que, a la vista de las alegaciones
efectuadas, se procedía a acordar el inicio del correspondiente procedimiento
(expediente A.J. 2001-4712), a fin de adoptar las medidas necesarias para
salvaguardar el acceso a las redes de telecomunicaciones por los operadores,
así como la interconexión de las redes y el suministro de red en condiciones de
red abierta.

Undécimo.- Con fecha 8 de junio de 2001, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones decidió incorporar la reclamación de D. Antonio Ramírez
Rodríguez, que tuvo entrada en el Registro de esta Comisión con fecha 30 de
abril de 2001, al procedimiento en curso, al presentar un objeto relacionado
directamente con las actuaciones iniciadas al respecto por esta Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, procediendo a notificar en la misma
fecha, dicha incorporación tanto al autor de la reclamación como a Sol Internet
y Retevisión, concediéndoles asimismo diez días de plazo, para que efectuaran
alegaciones  si así lo estimaran conveniente.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ2001-4712 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 4 de 19

Duodécimo.- Con fecha 26 de junio de 2001 tuvo entrada en esta Comisión
escrito de Retevisión, solicitando ampliación de plazo para proceder a aportar
las alegaciones oportunas con relación a la denuncia de D. Antonio Ramírez
Rodríguez. A dicha solicitud esta Comisión respondió mediante escrito en el
que se ampliaba el plazo en cinco días adicionales a los diez previamente
concedidos.

Decimotercero.- Con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada en esta Comisión
escrito de Retevisión efectuando alegaciones a la reclamación de D. Antonio
Ramírez Rodríguez. En su escrito, Retevisión alega que su centro de atención
al cliente comunicó al reclamante el 9 de junio de 2001, la imposibilidad de
conectarse mediante los proveedores de acceso a Internet ajenos a los
ofertados por Retevisión a través de su servicio 1050 y del procedimiento a
seguir en el supuesto de que quisiera seguir accediendo a Internet a través de
ISPs distintos de los ofertados por Retevisión a través de su servicio 1050.
Retevisión concluye afirmando que con esta comunicación, se resolvió la
incidencia denunciada por D. Antonio Ramírez Rodríguez.

Decimocuarto.- De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC), esta Comisión
procedió a dar trámite de audiencia a las entidades interesadas, lo que se
notificó mediante escrito remitido con fecha 12 de julio de 2001.

Decimoquinto.- Con fecha 18 de julio, ha tenido entrada en esta Comisión
escrito de Retevisión en el que esta entidad formula las siguientes alegaciones:

En primer lugar, Retevisión afirma que viene ofreciendo el servicio de conexión
a Internet mediante acceso indirecto, con pleno respeto a las términos
establecidos por esta Comisión en su Resolución de 5 de julio, relativa a la
problemática de los clientes que contratan simultáneamente la preselección y
los servicios de tarifas especiales de acceso a Internet.

Asimismo, la citada entidad alega que está cumpliendo con el deber de
información establecido en el art. 54.4 de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones (en adelante LGTel), al estar informando, a
través de su Centro de Atención al Cliente, “de las actuaciones a realizar en su
modem parta continuar accediendo a Internet a través de otros operadores de
telefonía en el caso de que desee hacer uso del servicio de los mismos y no del
de uno de los ISP´s que disponen de conectividad a través de Retevisión”.

Por último, afirma Retevisión, que no está incumpliendo la obligación de
interoperabilidad de los servicios puesto que, del tenor del art. 22.1 de la
LGTel, se desprende que la citada obligación se entiende aplicable una vez
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que el operador interesado la haya solicitado, circunstancia ésta que ni Jazztel
ni Sol Internet han instado ante Retevisión, no existiendo por tanto, acuerdo
alguno de interoperabilidad entre las partes.

En relación a la denuncia de Don Antonio Ramírez Rodriguez, Retevisión
reitera lo manifestado en su anterior escrito de alegaciones, en el sentido de
estimar que la incidencia con dicho particular ha quedado resuelta.

Por todo lo anterior, solicita Retevisión que se proceda al archivo por parte de
esta Comisión, de las denuncias presentadas por Sol Internet y por D. Antonio
Ramírez Rodríguez contra la citada entidad.

Decimosexto.- Con fecha 20 de julio del año en curso, tuvo entrada en esta
Comisión escrito de Sol Internet, en el que esta entidad formula diversas
alegaciones.

En primer lugar, la citada entidad alega que es un hecho probado que
Retevisión está bloqueando el acceso a los números de Sol Internet de
aquellos clientes de esta entidad a través del servicio 1050 de Retevisión.

Asimismo, estima Sol Internet que Retevisión está incumpliendo las
obligaciones de información establecidas en el art. 54.4 de la LGTel, al no
informar el Centro de Atención al Cliente de Retevisión de las alternativas
posibles para los usuarios de acceder a Internet  a través de Sol Internet.

Sol Internet afirma en sus alegaciones, que también se está incumpliendo por
parte de Retevisión la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios y la Ley 3/1991, de 10 de enero de 1991, de
Competencia Desleal.

Concluye sus alegaciones Sol Internet solicitando que, como consecuencia del
incumplimiento, por parte de Retevisión, del artículo 80.17 de la LGTel, se
proceda, por esta Comisión, a la apertura de un procedimiento sancionador
contra Retevisión.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Habilitación competencial de la CMT.

La Ley 12/1997 de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones (en
adelante Ley 12/1997), atribuye a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones en su artículo 1.Dos.1 el objeto de salvaguardar, en
beneficio de los ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el
mercado de las telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales,
telemáticos e interactivos.

El mismo artículo 1.Dos. 2 dispone que para el cumplimiento de este objeto la
Comisión ejercerá, entre otras, la función de velar por la libre competencia en el
mercado de las telecomunicaciones, equilibrando, en su caso, las situaciones
discriminatorias, tal y como se recoge en el apartado c).

Asimismo, la Ley 12/1997, modificada por la disposición adicional primera de la
Ley 52/99, de 28 de diciembre, de Reforma de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia atribuye a la Comisión en su artículo 1.Dos.2
letra f) la facultad de adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la
pluralidad de oferta de servicios, el acceso a las redes de telecomunicaciones
por los operadores, la interconexión de las redes y el suministro de red en
condiciones de red abierta y la política de precios y comercialización por los
operadores de los servicios.

En este sentido, la preselección de operador constituye una herramienta
esencial para la introducción y mantenimiento de competencia efectiva del
mercado de los servicios de telefonía disponible al público. La problemática
planteada, tanto en la reclamación de Sol Internet como en la de D. Antonio
Ramírez Rodríguez, afecta a los clientes que tuvieran contratados los servicios
de preselección o selección de operador llamada a llamada de un operador (en
este caso Retevisión) que bloquea las llamadas a determinados números (en
este caso, los de Sol Internet o los de Jazzfree), pudiendo incidir en la
pluralidad de oferta de servicios en el mercado.

Segundo.- Marco legal de la selección de operador.

La selección de operador, se enmarca en el ámbito de la interconexión y
acceso a las redes públicas de telecomunicaciones, previsto en el Título II de la
LGTel y desarrollado en el Reglamento de Interconexión y acceso a redes
aprobado por el Real Decreto 1651/1998.

En concreto, el artículo 17 del Reglamento de Interconexión, establece el
concepto de selección de operador:
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“Se entenderá por selección de operador la facultad del abonado o
usuario del servicio telefónico básico de elegir el operador para cursar
todas o parte de sus llamadas o acceder a servicios conmutados de
cualquier proveedor de servicios de telecomunicaciones disponibles para
el público.

La selección de operador se llevará a cabo mediante el procedimiento de
llamada a llamada o mediante preasignación”.

Existen, por tanto, en el ámbito de la selección de operador, dos opciones
previstas en la normativa sectorial de telecomunicaciones: la selección de
operador llamada a llamada, establecida en el artículo 18 del Reglamento de
Interconexión y conforme a la cual el usuario del servicio telefónico puede
elegir, mediante la marcación de un código de selección, la entidad habilitada
que cursará cada llamada, y la denominada preasignación de operador, que
permite al usuario decidir por adelantado la entidad habilitada que cursará sus
llamadas, sin necesidad de marcar código de selección de operador antes del
número telefónico al que se desee dirigir la llamada.

Tanto la reclamación de Sol Internet como la de D. Antonio Ramirez Rodríguez,
deben enmarcarse en el ámbito de la selección de operador llamada a llamada,
puesto que de la información contenida en sus alegaciones, se deduce que el
usuario para acceder a cursar su llamada a través de Retevisión, marca el
prefijo 1050, correspondiente a esta operadora.

De no proceder a la referida marcación, el usuario accede a los servicios del
operador titular de la red de acceso de dicho usuario, es decir a través de un
acceso directo.

Tercero.- Respecto a la alegación de Sol Internet y de Don Antonio
Ramírez Rodríguez de que Retevisión está impidiendo el acceso su nodo
local de provisión de acceso a Internet.

En su escrito de 20 de febrero de 2001, Sol Internet alega lo siguiente:

“Desde hace un mes aproximadamente la empresa Retevisión S.A.,
prestadora del servicio de telefonía local en la zona, está impidiendo el
acceso a nuestro nodo local de acceso a Internet. (...).

Cuando un cliente nuestro, que tenga los servicios de Retevisión
contratados para llamadas locales, intenta acceder a nuestro servicio de
acceso a Internet, Retevisión S.A le responde automáticamente con el
siguiente mensaje:
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Retevisión le informa que esta conexión a Internet no se puede realizar
con el servicio 1050, si desea más información llame al 060”.

Con relación a estas alegaciones, Retevisión expone en su escrito de 22 de
marzo del año en curso lo siguiente:

“Que es del conocimiento de nuestros clientes que los servicios de
acceso indirecto para llamadas de acceso a Internet que presta
Retevisión se restringen a los números de Internet disponibles en el
listado de la página web de Retevisión, y que no incluye los números (...)
de Sol Internet, cuyo acceso es objeto de la denuncia.”

(..................).

“Los usuarios de Sol Internet pueden continuar haciendo uso de los
servicios de este ISP conectándose a través del Operador con quien Sol
Internet haya suscrito el correspondiente acuerdo para que estos tengan
dicha conectividad (....).

Por su parte, Don Antonio Ramírez Rodríguez, preasignado a Retevisión,
mediante el sistema llamada a llamada, señala en su escrito de denuncia que
dicho operador le está impidiendo conectarse a internet a través del proveedor
Jazzfree, remitiéndole, para mayor información, al 060.

A la vista de estas alegaciones, es necesario determinar si, conforme a la
normativa aplicable, Retevisión, como operador prestador del servicio
telefónico disponible al público, está obligado o no a encaminar todas las
llamadas que sean dirigidas a través de su servicio 1050 a números de acceso
a Internet.

El artículo 18 del Reglamento de Interconexión, establece el concepto de
selección de operador llamada a llamada, que es el supuesto de selección de
operador en que se debe enmarcar la presente reclamación de Sol Internet:

“La selección de operador llamada a llamada, permite al usuario del
servicio telefónico elegir, mediante la marcación de un código de
selección, la entidad habilitada que cursará cada llamada”.

Esta modalidad de selección de operador, consiste en una decisión, un acto
voluntario del usuario, mediante el cual decide qué operador cursará la
llamada.
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De esta manera, un usuario, analizando las ofertas y servicios ofrecidos por los
diversos operadores que provean un acceso indirecto, alternativo al que por
defecto provea el operador titular de la red, podrán decantarse por uno u otro,
según le convenga.

Así, por ejemplo, vemos cómo la regulación recoge explícitamente el derecho
de los operadores que ofrecen servicios de selección de operador a optar por
cursar o no llamadas metropolitanas. La Orden del 6 de noviembre de 2000, del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, resuelve establecer, transitoriamente, un
mecanismo de preselección de operador para las llamadas metropolitanas.
Esta Orden dispone en su artículo único que hasta tanto no se regule el
establecimiento de mecanismos que permitan preasignar a diferentes
operadores en función del tipo de llamada, el transporte de las comunicaciones
de ámbito metropolitano que se cursen mediante el procedimiento de
preselección será efectuado a elección de cada usuario:

a) bien por el operador que provea el acceso; o

b) bien por el operador que el usuario elija para transportar mediante
preselección las llamadas telefónicas de larga distancia y las llamadas a los
servicios de telefonía móvil automática y de comunicaciones móviles
personales.

De la misma forma que no es obligatorio para los operadores preseleccionados
cursar el tráfico metropolitano, estos operadores tampoco están obligados a
cursar otro tipo de tráfico, como puede ser el internacional, o incluso el tráfico
internacional a  determinados países si se quiere ser más selectivo.

Siguiendo esta línea de razonamiento, se puede entender que los operadores
que prestan servicios de acceso indirecto tienen el derecho a optar por no
cursar tráfico de acceso a Internet.

Así, en el supuesto objeto de la presente Resolución, no puede entenderse que
Retevisión, como operador voluntariamente preseleccionado por el usuario,
esté obligada a cursar todas las llamadas independientemente de su destino y
servicio a ofrecer.

No tiene obligación, por tanto, de encaminar las llamadas al nodo de Sol
Internet o de Jazzfree.

Estos operadores de acceso indirecto, a la hora de comercializar su oferta,
deberán establecer claramente las tarifas así como los servicios que prestan,
para que, caso de que al usuario le interese, mediante la marcación del prefijo,
pueda acceder a los mismos.
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A mayor abundamiento, esta Comisión se ha manifestado en términos similares
en su Resolución de fecha 5 de julio, relativa a una denuncia de ASTEL sobre
la problemática de los clientes que contratan simultáneamente la preselección y
servicios de tarifas especiales de acceso a Internet. En concreto, el párrafo
primero del Resuelve de la citada Resolución establece:

“Los operadores que ofrecen el servicio telefónico disponible al público
en su modalidad de acceso indirecto pueden optar, en el ámbito de
prestación de este servicio, por bloquear de forma general o de forma
selectiva el tráfico dirigido a números CASI geográficos, si así lo
estimaran conveniente”.

Durante el transcurso del trámite de audiencia, se han recibido alegaciones de
Sol Internet y de Retevisión relativas a la problemática analizada en el presente
fundamento de derecho. Así, Sol Internet alega que es un hecho constatado
que Retevisión está bloqueando el acceso a los números de acceso a Internet
de Sol Internet.

Retevisión, por su parte, pone de manifiesto que, el bloqueo a los números de
acceso de Sol Internet y Jazzfree que está llevando a cabo, está perfectamente
ajustado a la legalidad vigente y se está realizando de conformidad con lo
establecido en la Resolución de esta Comisión, de fecha 5 de julio, relativa a
una denuncia de ASTEL sobre la problemática de los clientes que contratan
simultáneamente la preselección y servicios de tarifas especiales de acceso a
Internet.

De conformidad con lo establecido en la citada Resolución de 5 de julio y a la
luz de lo establecido en su momento en la Propuesta de Resolución del
presente expediente, esta Comisión estima que la modalidad de selección de
operador, en la que se enmarca la presente cuestión, establece el derecho de
los operadores que ofrecen servicios de selección de operador a optar por
cursar o no llamadas metropolitanas. De esta manera, se puede entender que
en el ámbito del servicio de acceso indirecto a Internet, los operadores podrán
optar por cursar este tipo de llamadas o por bloquearlas, sin que ello suponga
menoscabo alguno de la legalidad vigente, toda vez que el acceso a los
números de estos o de terceros operadores siempre quedará garantizado por
el operador titular de la red que proporcione el acceso directo.

Cuarto.- La necesaria observancia de la interoperabilidad de los servicios.

La interoperabilidad de los servicios debe garantizar a los usuarios el acceso a
la numeración de cualquier operador, lo que pudiera dar lugar a interpretar que,
por lo establecido en el apartado anterior la interoperabilidad de los servicios,
de necesaria observancia, tal como  se establece tanto a nivel comunitario
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(Directiva 97/33/CE) como a nivel interno (LGTel, Reglamento de
Interconexión, normativa de desarrollo) pudiera quedar limitada al no poder el
usuario, a través de Retevisión, acceder a los servicios de Sol Internet o de
Jazzfree en cada caso.

No parece que esta conclusión sea acertada, puesto que, tal como se ha
descrito en líneas previas, el usuario tiene dos posibilidades: acceder a Sol
Internet o Jazzfree a través de Telefónica, que en su condición de operador
dominante, en el mercado de la telefonía pública fija no podrá bloquear acceso
a número alguno, independientemente del destino, o bien, acceder a los
servicios ofertados por Retevisión, a través de su oferta comercial, para lo cual,
será necesario que el usuario marque el prefijo de esta compañía (1050).

Por otro lado, la Directiva 97/33/CE, en su Considerando 2 destaca la
importancia de la existencia de unas condiciones de interconexión e
interoperabilidad equitativas, proporcionadas y no discriminatorias que permitan
el desarrollo de un mercado abierto y competitivo. Como es lógico, esta
necesaria proporcionalidad en la interconexión e interoperabilidad, no resultaría
compatible con una exigencia igual para todos los operadores del mercado,
independientemente de su cuota de marcado o tipo de acceso que se preste a
la red, esto es, no cabe esperar unas obligaciones de interoperabilidad
similares en un operador que preste un acceso directo, que en un operador que
preste un acceso indirecto, como es el caso de Retevisión.

Las dos opciones de accceso a la red (directo e indirecto) quedan plasmadas
claramente en el Reglamento de Interconexión, por lo que no cabe entender
que la interoperabilidad de los servicios quede limitada, puesto que el
mecanismo de selección llamada a llamada, al ofrecer dos opciones de acceso,
lo que hace es precisamente salvaguardar la interoperabilidad de los servicios,
ya que una de las dos opciones (acceso directo, suministrado por Telefónica en
este supuesto) garantiza el encaminamiento a cualquier número de teléfono.

A mayor abundamiento, hay que decir que en el caso de que el usuario no
marque el prefijo de un operador para proceder a la selección llamada a
llamada, y a su vez no haya realizado preasignación alguna de operador, por
defecto, la llamada se cursará conforme al criterio que fije la entidad habilitada
titular de la red, que no es otra que la que ofrece el acceso directo y que
garantiza la interoperabilidad de los servicios en todo momento. Por ello, si el
usuario no realiza una marcación voluntaria de un prefijo, por defecto, la
interoperabilidad quedará perfectamente garantizada.

El artículo 18 del Reglamento de Interconexión, en su párrafo tercero lo
establece en estos términos:
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“En el caso de que el usuario no marque ningún código de selección, la
llamada se cursará por la entidad habilitada que determine el abonado,
mediante el mecanismo de preasignación indicado en el artículo 19 de
este Reglamento o, a falta de determinación, la que fije la entidad
habilitada titular de la red de acceso de cada abonado”.

Resulta de interés, la Resolución de esta Comisión, de fecha 23 de noviembre
de 2001, sobre una consulta de American Telecom, y en la que, Telefónica,
como operador dominante se ve obligada, al prestar el acceso directo, a no
bloquear llamada alguna:

“No parece compatible con la necesidad de garantizar la
interoperabilidad de los servicios ni con la libre competencia una
claúsula cuyo resultado práctico es permitir al operador dominante la
negativa a seguir cursando tráfico de la otra parte del acuerdo (.....) y
pudiendo de esta forma expulsarle del mercado.”

De esta referencia se deduce claramente la relación directa entre necesidad de
garantizar la interoperabilidad de los servicios y el papel que al respecto debe
desempeñar el operador dominante, por su condición de tal.

En la misma Resolución, se establece también lo siguiente:

“Así, conforme a las normas que deben regir un mercado liberalizado,
con separación de funciones entre el operador dominante y el regulador,
pesa sobre Telefónica la obligación de entregar todas las llamadas sin
limitaciones realizadas con selección de operador o preseleccionadas en
el punto de interconexión más cercano a su origen (........)”.    

Refuerza este argumento la Resolución de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones, de 31-10-2000, por la que se atribuye un rango de
numeración específico al servicio de acceso a Internet, y que parece haber
seguido esta interpretación, en la cual se alude a la obligación de
interoperabilidad, distinguiendo según se trate de un operador dominante o de
un operador que no lo sea.

Así, en su artículo Tercero, al regular el acceso a los números atribuidos al
servicio de acceso a Internet, establece lo siguiente:

“Los números pertenecientes al rango atribuido en el apartado segundo,
serán accesibles desde las redes públicas telefónicas fijas cuyos
operadores tengan la condición de dominantes. Igualmente, podrán ser
accesibles desde las redes de otros operadores del servicio telefónico
disponible al público.”
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Como se puede apreciar, se diferencia claramente entre los operadores
dominantes del mercado de referencia y los que no lo son, de manera que,
mientras los primeros siempre van a estar obligados a cursar las llamadas que
se dirijan al rango de numeración de acceso a Internet, sea de la empresa que
sea, los segundos, no se van a ver obligados, pudiendo bloquear dicho acceso
o no, lo que quedará a su libre elección.

En cualquier caso, la Resolución de la Secretaría entiende que la
interoperabilidad del servicio queda garantizada con la imposición al operador
dominante, de la obligación de cursar todas las llamadas dirigidas a números
de acceso a Internet, y dando la posibilidad a los demás operadores, de
cursarlas o no.

Durante la evacuación del trámite de audiencia de la Propuesta de Resolución
del presente expediente, se recibieron alegaciones de Sol Internet y de
Retevisión, entidad ésta que, con relación a la interoperabilidad de los servicios
efectuó las siguientes apreciaciones:

Fundamenta Retevisión el cumplimiento de las obligaciones de
interoperabilidad que viene efectuando, en el  hecho de que hasta la fecha, ni
Jazzfree ni Sol Internet le han solicitado acuerdo alguno de interoperabilidad, lo
que, siempre según Retevisión, de conformidad con lo establecido en el
artículo 22.1 de la LGTel, le permite mantener el citado bloqueo, hasta el
momento en que se produjera el citado acuerdo.

Esta Comisión ya ha tenido oportunidad de establecer1 el criterio conforme al
cual se garantiza la interoperabilidad de los servicios, de tal manera que en el
supuesto de los operadores prestadores de un servicio de acceso indirecto, la
interoperabilidad  quedará salvaguardada si, pese a contar con la posibilidad de
realizar un bloqueo selectivo de llamadas, estos operadores informan
correctamente a sus usuarios, no sólo de los servicios que prestan, sino
también de la manera de acceder a los servicios que no ofrecen. Es por ello
que esta Comisión no considera acertada la interpretación dada por Retevisión
al artículo 22.1 de la LGTel.

                                                          
1 En la citada Resolución de 5 de julio de 2001, relativa a una denuncia de ASTEL sobre la
problemática de los clientes que contratan simultáneamente la preselección y servicios de
tarifas especiales de acceso a Internet
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Quinto.- Respecto a la alegación de Sol Internet y de Don Antonio Ramírez
Rodríguez relativa a la información prestada por Retevisión a sus clientes.

Tanto Sol Internet como Don Antonio Ramírez Rodriguez alegan en sus
escritos que la información que está prestando el servicio de atención al cliente
de Retevisión a los usuarios les está perjudicando. En concreto Sol Internet
estima que Retevisión está aprovechando las llamadas efectuadas por los
usuarios comunes de ambas entidades, relativas a la posibilidad o no de
acceder a Sol Internet a través de Retevisión, para hacer publicidad de los
servicios de su propio proveedor de acceso, esto es, de Eresmas, sin informar
de la manera de poder seguir disfrutando de los servicios de Sol Internet. Esto
ha supuesto para Sol Internet, “la necesidad de aumento de recursos humanos
en nuestra empresa para atender las llamadas con quejas de nuestros
clientes”.

Por último, Sol Internet alega que esta situación ha provocado un deterioro
importante de la imagen de su empresa.

Retevisión, con relación al tipo de información prestada por sus servicios de
atención al cliente alega que:

“A través del servicio de atención telefónica de mi representada se
informa de las actuaciones que debe realizar en su MODEM para poder
continuar accediendo a Internet a través de otros Operadores de
Telecomunicaciones en el caso de que desee hacer uso de los servicios
de los  mismos y no del de uno de los ISP que disponen de conectividad
a Internet a través de Retevisión. De esta forma la información no se
limita a intentar convencer, como pretende la denunciante, al cliente
hacia Retevisión sino a explicarle las características de los servicios de
Retevisión y los medios alternativos que puede emplear.

Los clientes de Retevisión desde un primer momento han sido
informados de la necesidad de ponerse en contacto con el servicio de
atención al cliente en el supuesto de que su proveedor de acceso a
Internet no fuera uno de los que hubieran contratado el servicio con
Retevisión, siendo a través de dicho contacto como se les ha informado
de las características del servicio de acceso indirecto de Retevisión”.

En relación a las alegaciones efectuadas sobre la información prestada por los
servicios de atención al cliente de Retevisión, resulta de aplicación a los
operadores que ofrecen el servicio de preselección y sus clientes, como es el
caso de Retevisión, lo dispuesto en el artículo 54.4 de la LGTel, que establece
que :
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“En todo caso, los usuarios tendrán derecho a una información fiel sobre
los servicios y productos ofrecidos, así como sobre sus precios, que
permita un correcto aprovechamiento de los mismos y favorezca la
libertad de elección”.

En este sentido, tanto el artículo 40.2 del Real Decreto 1912/1997, por el que
se aprueba el Reglamento Técnico del Servicio Telefónico Básico como el
artículo 53 del Reglamento del Servicio Universal, reconocen la aplicación de la
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios en las relaciones
contractuales que unen a éstos y a los operadores.

Así, el artículo 2º de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios2, establece como uno de los derechos básicos de
los consumidores y usuarios:

"d) La información correcta sobre los diferentes productos o servicios y
la educación y divulgación, para facilitar el conocimiento sobre su
adecuado uso, consumo o disfrute."

Asimismo, el artículo décimo de dicha Ley establece, en su apartado 1º:

"1.- Las cláusulas, condiciones, o estipulaciones que se apliquen a la
oferta o promoción de productos o servicios ... deberán cumplir los
siguientes requisitos:

"a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad
de comprensión directa, sin reenvíos a textos o documentos que no
se faciliten previa o simultáneamente a la conclusión del contrato, y
a los que, en todo caso, deberán hacerse referencia expresa en el
documento contractual".

Es, por tanto, un derecho básico del usuario en general el conocer de forma
clara y precisa el contenido de los servicios que le ofrece la persona con quien
contrata. En relación a los servicios de telecomunicaciones, esta norma se
concreta en la obligación para el operador de telecomunicaciones de informar a
sus usuarios de los distintos servicios a los que puede acceder.

En consecuencia, el eventual bloqueo de llamadas a números CASI
geográficos por parte de los operadores preseleccionados sólo podrá llevarse a
cabo si previamente estos operadores han informado a sus clientes de los

                                                          
2 Modificada por la Disposición adicional primera de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
Condiciones Generales de la Contratación.
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servicios que ofrecen, de forma que sus clientes tengan completo conocimiento
del tipo de llamadas que pueden o no pueden cursar a través de este operador.

No obstante lo anterior, esta Comisión estima que, puesto que, en todo caso,
ha de garantizarse la interoperabilidad de los servicios, ha de proveerse al
usuario de la necesaria información para que dicha garantía sea efectiva.

Así, en el supuesto objeto de la presente Resolución, en el caso de que la
selección de operador se llevara a cabo a través del sistema llamada a
llamada, y el operador seleccionado no le ofreciera un determinado servicio
(por ejemplo, el acceso a Internet a través de Sol Internet, Jazzfree o terceras
entidades) el usuario, podría acceder a dicho servicio, no marcando el prefijo
de selección de operador. Esta circunstancia habrá de notificarse al usuario a
fin de que pueda acceder al servicio no ofrecido por el operador seleccionado.

En el caso de preselección, el usuario, ha de conocer qué prefijos ha de marcar
para acceder a los servicios que el operador preseleccionado no le ofrece; en
caso contrario, no podrá acceder a los mismos, incumpliéndose la
interoperabilidad de los servicios.

Por dicha razón, esta Comisión estima que, a fin de garantizar la
interoperabilidad de los servicios, Retevisión (el operador preseleccionado) no
sólo ha de comunicar a sus clientes qué servicios presta, sino que habrá de
informarle de la forma de acceder a aquellos servicios no ofrecidos por ella.
Así, en el caso analizado, si el operador seleccionado -Retevisión- no ofrece el
servicio de acceso a Internet, deberá no sólo notificar esta circunstancia a sus
usuarios, sino que, además, deberá informarle de cómo acceder a dicho
servicio, bien, no marcando prefijo alguno (en el caso de selección llamada a
llamada), bien marcando el prefijo del operador de acceso (en el caso de
preselección).

Únicamente así, el operador seleccionado cumplirá con la obligación que se
contiene en su licencia de garantizar, "cuando proceda", la interoperabilidad de
los servicios, ya que pondría los medios necesarios para que fuera el operador
dominante el que cursara el acceso a Internet que él mismo no ofrece en su
oferta.

En las alegaciones efectuadas por Sol Internet durante el trámite de audiencia,
se mantiene que Retevisión no está cumpliendo con el deber de información a
sus clientes, establecido en el art. 54.4 LGTel. Por su parte, Retevisión en las
alegaciones realizadas en el trámite de audiencia, estima que está cumpliendo
en todo momento con el citado deber de información.
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De conformidad con lo establecido en la Resolución de esta Comisión, de 5 de
julio de 2001 y en la Propuesta de Resolución del presente expediente, esta
Comisión entiende que el citado deber de información establecido en el art.
54.4 de la LGTel, obliga en el supuesto objeto de la presente Resolución, a
Retevisión no sólo a comunicar a sus clientes qué servicios presta, sino
también la forma de acceder a aquellos servicios no ofrecidos por ella.

Sexto.- Otras alegaciones efectuadas por las partes.

En las alegaciones formuladas por Sol Internet durante la evacuación del
trámite de audiencia, esta entidad estima, en primer lugar, que la actuación de
Retevisión, no es sólo contraria a la legislación sectorial de telecomunicaciones
sino también a la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y la Ley 3/1991, de 10 de enero de 1991, de
Competencia Desleal.

Esta Comisión carece de toda competencia para conocer de supuestos
incumplimientos de las normas de derecho privado citadas, por lo que no ha
lugar a analizar esta cuestión en la presente Resolución.

Finalmente, Sol Internet solicita en el mismo escrito, la apertura por parte de
esta Comisión de un procedimiento sancionador contra Retevisión, por
supuesto incumplimiento del artículo 80, párrafo 17 de la LGTel, relativo a
infracciones graves, en concreto a “cualquier otro incumplimiento grave de las
obligaciones de los prestadores y usuarios de redes y servicios  de
telecomunicaciones, previsto en las leyes vigentes, (.....)”.

La competencia para sancionar por parte de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, queda establecida en el artículo 1.Dos.2., l) de la Ley
12/1997, que limita el ejercicio de la potestad sancionadora de esta Comisión a
supuestos de incumplimiento de sus “...instrucciones dictadas para
salvaguardar la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones, y
de los acuerdos y resoluciones que adopte en ejecución de las funciones
públicas que se le atribuyen; así como por el incumplimiento de los
requerimientos de información formulados por la Comisión en el ejercicio de
sus funciones”, consecuencia de lo cual, esta Comisión no es competente para
proceder a la apertura de procedimiento sancionador alguno al amparo del
artículo 80.17 de la LGTel.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos de derecho, esta Comisión,
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RESUELVE

Primero.- Retevisión, como operador del servicio de acceso indirecto puede
optar, en el ámbito de prestación de este servicio, por bloquear el acceso a los
números geográficos asignados a Sol Internet y a Jazzfree, si así lo estima
conveniente con las obligaciones de información antes señaladas.

Segundo.- Con relación a la denuncia presentada por D. Antonio Ramírez
Rodríguez ha de señalarse que Retevisión mediante escrito de 29 de junio
notificó a esta Comisión que la incidencia con el cliente había sido solventada,
informándole de las opciones que tenía para conectarse a Internet a través del
1050 y a través de terceros operadores. Si bien no se ha recibido confirmación
alguna por parte del particular, con relación a la resolución de la incidencia, en
cualquier caso resulta de aplicación a este supuesto lo anteriormente
establecido en el presente escrito, por lo cual, Retevisión podría bloquear el
número geográfico asignado a Jazztel, si así lo estima conveniente siempre y
cuando informara de los servicios ofrecidos y del modo de acceder a los que no
ofrece.

Tercero.- Retevisión, deberá ofrecer a sus clientes información sobre los
servicios que les presta y de la forma de acceder a los servicios que no presta,
ya sean estos suministrados por Sol Internet, Jazzfree o cualquier otro
operador, según lo dispuesto en el artículo 54.4 de la LGTel.

Cuarto.- No proceder a la apertura de procedimiento sancionador contra
Retevisión, por no resultar esta Comisión, con relación a la alegación planteada
por la entidad Sol Internet, competente para ello.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente recurso
Contencioso- Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
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Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa y el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.
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